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lo DECRETO ALCALDICIO N°1038_/(MD) 

RENGO, 	01 AGO. 2016 
CONSIDERANDO: 

La publicación en el Diario Oficial de la República de Chile del Plan Regulador Comunal 
de Rengo el 14 de Abril de 209 sobre la cual se han efectuado, a la fecha, cuatro "modificaciones 
no sustanciales". 

El Decreto Alcaldicio N°1100/(MD) de fecha 7 de Noviembre de 2011 que aprueba el 
Proyecto de Ordenanza de Participación Ciudadana de la 1. Municipalidad de Rengo vigente. 

La condición reglamentada en el numeral 2 del inciso segundo del artículo 2.1.11.  de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones que alude a que las audiencias públicas se 
realizarán "en la forma establecida en la Ordenanza de Participación Ciudadana de la respectiva 
municipalidad." 

La reglamentación técnicamente imprecisa que la vigente Ordenanza de Participación 
Ciudadana de la 1. Municipalidad de Rengo (en adelante "la Ordenanza") hace de los temas 
relacionados con el Plan Regulador Comunal en lo que respecta a la participación ciudadana. 

El acuerdo de Concejo Comunal respectivo, respaldado por Certificado N°903 de fecha 
Julio 21 de 2016, tomado en la Sesión Ordinaria N°131 de fecha 13 de Junio de 2016, a partir de 
la Exposición del Asesor Urbanista en la que se expusieron las modificaciones a la Ordenanza, 
encontrándose en la sala la Drectora de Desarrollo Comunitario Subrogante Sra. Eva Rodríguez 
Vera. 

VISTOS: 

Lo señalado en el inciso primero del artículo 45° de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones; lo establecido en el numeral 2 del inciso segundo del artículo 2.1.11. de la 
Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; lo establecido en el inciso sexto del artículo 
12 de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; la Resolución N° 1600, de 
2008, de la Contraloría General de la República, y en uso de las facultades que me confiere la 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, texto 
refundido por el D.F.L. N° 1, del Ministerio del Interior, publicado en el Diario Oficial del 26 de 
Julio de 2006; 

DECRETO: 

1. 	Apruébase la modificción a la Ordenanza como a continuación se detalla: 

- Insértese en su Artículo 4° el numeral ocho con el siguiente texto: "Orientar la 
Participación Ciudadana en relación con la planificación urbana comunal establecida 
en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones". 
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Modifiquese la redacción de su Artículo 70  de la siguiente manera: reemplazar la 
redacción del inciso primero donde dice "Serán materias de plebiscitos comunales" 
cámbiese por "Serán materias factibles de ser sometidas a plebiscitos comunales". 

Modifiquese la redacción del numeral tres de su Artículo 7° de la siguiente manera: 
donde dice "La modificación del Plan Regulador Comunal" cámbiese por 
"Formulaciones o modificaciones al Plan Regulador Comunal". 

- Agréguese 'a la Ordenanza el Capítulo VII titulado "DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA PARA LAS FORMULACIONES Y MODIFICACIONES AL PLAN 
REGULADOR COMUNAL" cuyo texto es el siguiente: 

"ARTICULO N067.- Las Audiencias Públicas Urbanísticas señaladas en los números 
2 y 5 de] inciso segundo del artículo 2.1.11. de la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones serán convocadas en primera y segunda citación, con una diferencia 
de 20 minutos. 

En primera citación la asistencia mínima a cualquiera de las audiencias referidas en el 
inciso anterior es de 10 asistentes, sin contar al personal nombrado en algún cargo de 
la planta de la 1. Municipalidad de Rengo que se encuentre en funciones durante la 
audiencia, dentro de la cual debe encontrarse presente, al menos, un representante o 
miembro de alguna junta de vecinos involucrada en la Formulación o Modificación 
respectiva. 

De no producirse en primera citación la asistencia mínima exigida, la actividad 
respectiva se llevará a cabo en segunda citación, válidamente, con la o las personas 
que asistan, sin contar al personal nombrado en algún cargo de la planta de la 1. 
Municipalidad de Rengo que se encuentre en funciones durante la audiencia." 

2. 	Publíquese en el sitio web de la 1. Municipalidad de Rengo y en el Portal de Transparencia 
Chile. 

ANÓTESE, COMUNLQUESE  Y ARCHÍVESE. 
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CERTIFICADO N° 903/ 

La Secretaria Municipal de Rengo, que suscribe, certifica que, en la 
Sesión Ordinaria N° 131, del Concejo Municipal de Rengo, celebrada el 13 de 
Julio de 2016, se aprueba, en forma unánime, las siguientes modificaciones a la 
Ordenanza de Participación Ciudadana. 

ARTÍCULO 40•  Son objetivos específicos de la siguiente ordenanza: 
1.- Facilitar la interlocución entre el municipio y las distintas expresiones 
organizadas y no organizadas de la ciudadanía local. 
2.- Impulsar y apoyar varia formas de Participación Ciudadana de la Comuna en la 
solución de los problemas que le afectan, tanto si ésta se radica en el nivel local, 
como en el regional o nacional. 
3.- Fortalecer a la sociedad civil, la participación de los ciudadanos, y amparar el 
respeto a los principios y garantías institucionales. 
4.- Desarrollar acciones que contribuyan a mejorar la relación entre el municipio y 
la sociedad civil. 
5.- Mantener una ciudadanía activa y protagónica en las distintas formas y 
expresión que se manifiestan en la sociedad. 
6.- Impulsar la equidad, el acceso a las oportunidades y revitalizar las 
organizaciones con orientación facilitar la cohesión social. 
7.- Efectuar acciones que impulsen el desarrollo local, a través de un trabajo en 
conjunto con la ciudadanía. 
8.- Orientar la Participación Ciudadana en relación con la planificación urbana 
comunal establecida en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. 

ARTÍCULO 71.- Serán materias (factibles de ser sometidas a) de plebiscitos 
comunales todas aquellas en el marco de la competencia municipal que dicen 
relación con: 
1.- Programas o Proyectos de Invención específicos, en las áreas de salud, 
educación, seguridad ciudadana, urbanismo, protección del medio ambiente y 
cualquiera otro que tenga relación con el desarrollo económico, social y cultural de 
la comuna. 
2.- La aprobación o modificación del Plan de Desarrollo Comunal. 
3.- La modificación del (Formulaciones o modificaciones al) Plan Regulador 
Comunal. 
4.- Otras de interés para la comunidad civil, siempre que sean propias de la 
competencia municipal. 
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CAPÍTULO VII 
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LAS FORMULACIONES Y 

MODIFICACIONES AL PLAN REGULADOR COMUNAL 

ARTÍCULO 671.- Las Audiencias Públicas Urbanísticas señaladas en los números 
2 y 5 del inciso segundo del artículo 2.1.11. de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones serán convocadas en primera y segunda citación, con 
una diferencia de 20 minutos. 

En primera citación la asistencia mínima a cualquiera de las audiencias 
referidas en el inciso anterior es de 10 asistentes, sin contar al personal nombrado 
en algún cargo de la planta de la 1. Municipalidad de Rengo, que se encuentre en 
funciones durante la audiencia, dentro de lo cual debe encontrarse presente, al 
menos, un representante o miembro de alguna junta de vecinos involucrada en la 
Formulación o Modificación respectiva. 

De no producirse en primera citación la asistencia mínima exigida, la 
actividad respectiva se llevará a cabo en segunda citación, válidamente, con la o las 
personas que asistan, sin contar al personal nombrado en algún cargo de la planta 
de la 1. Municipalidad de Rengo, que se encuentre en funciones durante la 
audiencia. 

Lo que certifico para los fines pertinentes. 

(4AD 

E MONTOYA MEDINA 
TARIA MUNICIPAL 

GMM/gmm.- 
DI STRIBUCION: 
- c.c. Archivo Secretaría Municipal 

Rengo, Julio 21 de 2016 
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